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Santo Domingo, D.N.

06 de febrero de 2026

Dr. Salvador Ramos

Director General

Oficina Nacional de la Propiedad Industrial

Su Despacho. -

Distinguido Dr.:

Cortésmente, nos dirigimos a usted en atención a su requerimiento marcado con

el número de oficio DG-021 de fecha 03/02/2026, donde nos solicitan la

asistencia para llevar a cabo el siguiente proceso: "Renovación de licencia

informáticas".

En ese sentido, tenemos a bien comunicarle que luego de analizar su expediente

determinamos que su solicitud ha sido aprobada, esta aprobación tiene

vigencia hasta el 07 de mayo 2026, según consta en el informe técnico INF-

0041/26, el cual se encuentra adjunto.

Con sentimientos de alta estima y consideración, se despide,

Atentamente,

Mario Adames

Elaborado por

Jeison S. Díaz

Revisado por

Edgar Batista Carrasco

Aprobado por

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación
Jeison Smil Díaz Pérez - Director de Servicios Digitales Institucionales (10/02/2026 18:17 ASI)
Mario Adames - Encargado/a de Departamento de Asistencia Técnica Especializada (11/02/2026 08:29 AST)
Edgar Batista Carrasco - Director General (11/02/2026 09:22 AST)
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Informe

Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer consideraciones de lo

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación

(OGTIC), respecto al proceso de compra para la renovación de ncencía
informáticos, el cual se nos ha presentado como dirección ejecutiva del

gabinete de innovación y desarrollo digital.

Observaciones:

-  Se adjunta carta de solicitud

-  Se adjunta justificación de compra

-  Se adjunta especificaciones técnicas

A groso modo se solicita:

3 Renovación de licencias de Abobe Acrobat

2 Renovación de programa de Adobe Creative Cloud CC

1 Contratación por un año de licencias de Abobe Acrobat

Conclusión:

Luego de revisar la documentación aportada, verificar la solicitud y sus soportes,

evaluamos las especificaciones técnicas y consideramos que cumplen con

todos los aspectos necesarios requeridos y no solapan ningún proyecto que

haya de ejecutarse desde la Agenda Digital 2030, esta aprobación tiene vigencia
hasta el 07 de mayo 2026.

Mario Adames

Encargado Departamento Asistencia Técnica Especializada

Oficina Gubernamental de Tecnologías de la Información y Comunicación

(OGTIC)
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